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EL RONQUILLO

Habiéndose	instruido	por	los	servicios	competentes	de	este	Ayuntamiento,	expediente	de	modificación	de	la	forma	de	gestión	de	
los servicios públicos locales de abastecimiento de agua potable y saneamiento (vertido y depuración) de las aguas pluviales y residuales 
de El Ronquillo, prestándose de forma directa a través de la empresa pública interlocal Emasesa, y tomándose en consideración la 
memoria	justificativa	junto	con	el	proyecto	de	modificación	de	las	ordenanzas	reguladoras	de	dichos	servicios	públicos,	así	como	la	
documentación complementaria anexa, se convoca por plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente al de publicación 
del	presente	anuncio	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	trámite	de	información	pública	a	fin	de	que	cualquier	persona	física	o	
jurídica pueda examinar el expediente, y de que quienes pudieran tenerse por interesados en el mismo, puedan comparecer y formular 
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente:

Durante este plazo se podrá examinar por los particulares y entidades en las dependencias municipales, a efectos de que se 
formulen las observaciones que se estimen pertinentes 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://www elronquillo es 
Si	transcurrido	dicho	plazo	no	se	hubiesen	presentado	alegaciones,	se	considerará	aprobado	definitivamente	dicho	acuerdo.
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 1 c) del Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril 
En El Ronquillo a 18 de febrero de 2022 —El Alcalde, José Antonio López Díaz 

34W-1103
————

SAN JUAN DE AZNALFARACHE

Don Fernando Jesús Pozo Durán, Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos del Ayuntamiento de esta localidad 
Hace saber: Que en sesión ordinaria en Junta de Gobierno Local de fecha 2 de marzo de 2022 se han aprobado las bases para la 

provisión	en	régimen	de	interinidad	de	cuatro	funcionarios/as	(ejecución	de	programas	de	carácter	temporal)	de	Oficiales	de	1.ª	Obras,	
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, Subgrupo C-2 para la ejecución de la 
Línea	5	«Mejoras	de	espacios	productivos	y	de	formación	con	mayores	de	45	años	y	dificultad	de	inserción	laboral	(y	otros	colectivos)»	
en el marco de las acciones del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial aprobado en el Plan Provincial de Reactivación Económica 
y Social 2020/2021 (Plan Contigo) de la Diputación de Sevilla, con el siguiente tenor literal:
BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD (EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS DE CARÁCTER TEMPORAL) DE 4 OFICIALES DE 1 ª DE OBRAS QUE CONFORMARÁN LA LÍNEA 5 «MEJORAS DE ESPACIOS 
PRODUCTIVOS Y DE FORMACIÓN CON MAYORES DE 45 AÑOS Y DIFICULTAD DE INSERCIÓN LABORAL (Y OTROS COLECTIVOS)» EN EL 
MARCO DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL APROBADO EN EL PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 2020/2021 (PLAN CONTIGO) DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA, EN EL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE 

A CUYA CONCLUSIÓN SE CONDICIONA Y SUPEDITA LA FINALIZACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MISMOS

Primera —Objeto de la convocatoria y legislación aplicable.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en régimen de interinidad (ejecución de programas de carácter temporal) de 4 

Oficiales	de	1.ª	de	Obras	para	la	puesta	en	marcha	y	ejecución	del	Programa	de	Empleo	y	Apoyo	Empresarial	(PEAE)	enmarcado	en	el	
Plan de Reactivación Económica y Social de la provincia de Sevilla 2020/2021 (Plan Contigo), Línea 5 relativa a «Mejoras de espacios 
productivos	y	de	formación	con	mayores	de	45	años	y	dificultad	de	inserción	laboral	(y	otros	colectivos)»,	por	razones	expresamente	
justificadas	y	de	urgencia,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	10.1.c)	Real	Decreto	Ley	5/2015,	de	30	de	octubre	por	el	
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases y anexos correspondientes, así como en lo 
establecido en el Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el R D  Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; R D  896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Administración Local; Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y R D  364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado 

Las bases de la presente convocatoria y sus anexos constituirán la norma rectora del procedimiento selectivo con fuerza de 
obligar al Ayuntamiento, al Tribunal seleccionador y a las personas aspirantes, sin perjuicio de la posibilidad de revisión de las mismas 
en	vía	de	oficio	o	en	vía	de	recurso.

Segunda —Características de la plaza.
Denominación:	Oficial	de	1.ª	de	Obras	para	la	ejecución	de	la	Línea	5	del	Programa	de	Empleo	y	Apoyo	Empresarial	enmarcado	

en el Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020/2021 (Plan Contigo) de la Diputación de Sevilla en este municipio 
Clasificación	de	la	plaza:	Oficial	de	1.ª	de	Obras,	Escala	Administración	Especial,	Subescala	Servicios	Especiales,	Grupo	C,	

Subgrupo C-2 
Régimen jurídico: Funcionario interino por ejecución de programas de carácter temporal de la Línea 5 «Mejoras de espacios 

productivos	y	de	formación	con	mayores	de	45	años	y	dificultad	de	inserción	laboral	(y	otros	colectivos)»	del	Programa	de	Empleo	y	
Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020/2021 (Plan Contigo) de la Diputación de Sevilla, a 
cuya	conclusión	se	condiciona	la	finalización	de	la	relación	administrativa.

Retribuciones:	Sueldo	Grupo	C,	Subgrupo	C-2,	Nivel	Complemento	de	Destino	16,	Complemento	Específico	467,13	euros.
Régimen de incompatibilidades: Las personas aspirantes que resulten nombradas como funcionarios interinos estarán sujetas a 

la normativa de incompatibilidades establecidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas 

Las	funciones	a	desarrollar	serán	las	propias	de	la	categoría	de	Oficial	de	1.ª	de	Obras.
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Tercera —Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas será necesario que los 

aspirantes	reúnan,	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	para	la	presentación	de	instancias,	los	siguientes	requisitos	y	condiciones,	que	
deberán mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

—  Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del R D  L 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del empleado público 

—  Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa 
—	 	Estar	en	posesión	del	título,	o	en	condiciones	de	obtenerlo	mediante	certificado	acreditativo	de	abono	de	tasas	de	expedición	

del título en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, de Educación Secundaria Obligatoria, Graduado 
Escolar o equivalente 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá de disponerse de la correspondiente homologación 
—  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública, ni hallarse 

inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas  Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado, el acceso a la 
Función Pública 

—  No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente que 
inhabilite para el ejercicio de las funciones públicas  Dicho requisito se entiende que ha de ir referido a la fecha de la toma 
de posesión, en su caso 

—  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza 
—  No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar 
—  Tener cumplidos 45 años o ser desempleado de larga duración (1 año mínimo) y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa (sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público) 

Las personas aspirantes con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad con los demás aspirantes, salvo que la 
restricción padecida les hiciera incumplir el requisito correspondiente a «no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida 
el normal ejercicio de las funciones a desempeñar» 

Cuarta —Presentación de solicitudes y documentación.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo dirigirán las instancias al Sr  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San 

Juan de Aznalfarache, en la que manifestarán reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas bases, y se presentarán en 
el Registro del mismo o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Las	bases	de	esta	convocatoria	serán	publicadas	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla,	en	el	tablón	de	anuncios	del	
Ayuntamiento, así como en la sede electrónica del mismo http://sanjuandeaznalfarache es 

4.1 Forma:
Los interesados podrán presentar su solicitud mediante la cumplimentación de un modelo de instancia, por los siguientes medios:
—	 	Con	Certificado	Digital.	Cumplimentar	el	modelo	de	solicitud	(Anexo	I)	que	se	encuentra	publicado	en	la	página	http://

sanjuandeaznalfarache es y presentarlo vía telemática quedando automáticamente registrado  No se presentará documento 
alguno en el Excmo  Ayuntamiento 

—	 	Sin	 Certificado	 digital.	 Cumplimentar	 el	 modelo	 (Anexo	 I)	 que	 se	 encuentra	 publicado	 en	 la	 página	 http://
sanjuandeaznalfarache es, y presentarlo junto con el resto de documentación en el Registro General del Ayuntamiento, así 
como en los lugares previstos en el artículo 16 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de 
las	Administraciones	Públicas.	Las	solicitudes	presentadas	a	través	de	las	Oficinas	de	Correos	deberán	ir	en	sobre	abierto	
para	ser	fechadas	y	selladas	por	el	funcionario	de	dicho	organismo	antes	de	ser	certificadas.

—  En caso de presentar las instancias en Administración distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, la persona interesada 
lo comunicará vía fax (954179222)  Las solicitudes presentadas en soporte papel que contengan enmiendas o tachaduras 
serán desestimadas 

A la solicitud de participación en el proceso selectivo se acompañará resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de 
los derechos de examen que ascienden a 38,78 euros, cantidad que podrá ser abonada mediante autoliquidación  El documento de la 
autoliquidación se podrá obtener o bien presencialmente en el Ayuntamiento (Departamento de Rentas) o bien solicitándolo por correo 
electrónico	en	la	dirección	rentassj@sanjuandeaznalfarache.es,	indicando	nombre	y	apellido,	DNI	y	domicilio	fiscal	del	aspirante	que	
desea abonar la tasa de examen desde la fecha de inicio del plazo de presentación de instancias y hasta las 14:00 horas del día en que 
finalice	el	mismo.	Una	vez	obtenga	dicho	documento,	podrá	abonar	la	tasa	en	las	entidades	bancarias	colaboradoras	en	la	recaudación.

Para las solicitudes en el extranjero se podrá realizar el ingreso mediante transferencia bancaria a la cuenta titularidad del 
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache abierta en la Caixa cuyo IBAN es ES97 2100 2329 6602 0016 2128 

No estarán sujetos aquellos contribuyentes cuyos ingresos sean inferiores al salario mínimo interprofesional, ni los aspirantes 
que	figurasen	como	demandantes	de	empleo	durante	el	plazo	al	menos	de	un	mes	anterior	a	 la	 fecha	de	 la	convocatoria.	También	
gozarán de esta exención las personas con grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento 

4.2 La	solicitud	deberá	ir	acompañada	por:
—  Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte 
—  Fotocopia del título de Educación Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar o equivalente 
—  Resguardo del abono de la Tasa por derecho a examen por importe de 38,78 euros, dentro del plazo de presentación de 

instancias, cantidad que podrá ser abonada mediante autoliquidación o documentación que acredite la exención del pago 
4.3 La	no	presentación	de	la	solicitud	y/o	el	abono	de	los	derechos	de	examen	en	tiempo	y	forma	supondrá	la	exclusión	del/la	

aspirante del proceso selectivo 
4.4 Si	alguna	de	las	personas	aspirantes	tuviese	la	condición	de	discapacitado,	la	misma	y	su	compatibilidad	con	las	funciones	

del puesto al que aspira, se alegarán en la solicitud de participación y se acreditarán posteriormente junto con el resto de la documentación 
a	presentar	y	dentro	del	plazo	concedido,	mediante	certificación	del	organismo	de	la	Administración	competente.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de las Bases de 
la Convocatoria	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.
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Los anuncios en referencia a este procedimiento selectivo serán publicados, así mismo, en el tablón de anuncios, sede electrónica 
y página web del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 

Quinta —Admisión de candidatos.
5.1 Expirado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	la	Alcaldía	dictará	resolución	declarando	aprobada	la	lista	provisional	de	

admitidos y excluidos  En dicha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache http://sanjuandeaznalfarache es, se señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanar, 
en su caso, los defectos que hubieran motivado la exclusión u omisión 

5.2 Los	aspirantes	que,	dentro	del	plazo	señalado	no	subsanaran	la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	
a ser incluidos en la relación de admitidos, mediante escrito ante el Alcalde del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, serán 
definitivamente	excluidos	de	la	realización	de	las	pruebas.	Por	ello	se	recomienda	a	los	aspirantes	que	comprueben	no	solo	que	no	
figuran	recogidos	en	la	relación	de	excluidos,	sino	que	además	sus	nombres	figuran	en	la	relación	de	admitidos.

5.3 Transcurrido	el	plazo	de	subsanación,	por	la	Alcaldía	se	aprobará	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	que	
se expondrá en los mismos lugares en que lo fueron la relación inicial 

5.4 La	lista	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	incluirá	al	menos	sus	apellidos	y	nombre,	así	como,	en	su	caso,	las	causas	de	
exclusión, señalándose el lugar, fecha y hora de comienzo del único ejercicio de la oposición 

A lo largo del proceso selectivo se irá publicando en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento, http://
sanjuandeaznalfarache es, toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo del mismo 

Sexta —Tribunal Calificador.
6.1 El	Tribunal	calificador	estará	integrado	por	los	siguientes	miembros:
—  Presidente/a: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de San Juan Aznalfarache 
—  Secretario/a: Funcionario de carrera del Ayuntamiento 
—  Vocales: Tres funcionarios de carrera con independencia a la administración u otro ente u organismo del sector público al 

que pertenezca 
El Tribunal actuará válidamente cuando concurran Presidente, Secretario y al menos dos Vocales 
A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se le asignará al menos un suplente y su composición se hará pública en el 

«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.
De conformidad con el artículo 60 del R D L  5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 11 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, y el artículo 4 e) del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, las personas miembros del mismo deberán de poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada, y su composición ha de ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 

La	persona	titular	de	la	secretaría	del	Tribunal	Calificador	actuará	con	voz	y	sin	voto,	salvo	en	el	supuesto	en	que	el	Tribunal,	
por ausencia de alguno de sus miembros titulares y suplentes, esté compuesto por número par 

6.2 Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	 intervenir,	notificándolo	a	 la	autoridad	competente,	y	 los	aspirantes	
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector público 

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a 
su revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 106 y siguientes de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, que se limitarán exclusivamente a prestar 
al Tribunal el asesoramiento propio de su especialidad, así mismo designar colaboradores técnicos, administrativos y de servicios 

El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases y para decidir respecto 
a lo no contemplado en las mismas  Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como Presidente 

6.3 El	procedimiento	de	actuación	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	sector	
público 

6.4 A	los	efectos	de	comunicaciones	e	incidencias,	el	Tribunal	tendrá	su	sede	en	el	Ayuntamiento	de	San	Juan	de	Aznalfarache	
(Sevilla), sita en Plaza de la Mujer Trabajadora, s/n 

Los miembros del Tribunal son responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de todas las 
actuaciones que deriven del desarrollo del proceso selectivo 

6.5 Los	tribunales	que	actúen	en	estas	pruebas	selectivas,	a	efectos	de	las	indemnizaciones	por	razón	de	servicio	en	concepto	
de asistencias, están incluidos en la categoría tercera del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo 

6.6 Los	actos	que	dicte	el	Tribunal	calificador	durante	el	proceso	selectivo	no	podrán	ser	objeto	de	recurso,	salvo	cuando	por	su	
naturaleza	puedan	ser	considerados	definitivos	o	de	trámite	cualificado,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	112.1	de	la	Ley	39/2015,	
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Séptima —Proceso selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Oposición y tendrá carácter eliminatorio 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único  La no presentación en el momento de ser llamados comporta que decae 

automáticamente en su derecho a participar y, en consecuencia, resultará excluido del procedimiento selectivo, salvo caso de fuerza 
mayor	debidamente	justificado	y	apreciado	libremente	por	el	Tribunal.

Los/as aspirantes deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir  En cualquier momento el 
Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad 

Octava —Desarrollo del proceso selectivo.
La oposición consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario con 25 preguntas tipo test, más 5 preguntas de reserva 

para	posibles	anulaciones,	con	respuestas	alternativas	relacionadas	con	los	contenidos	del	Programa	que	figura	como	Anexo	II	de	la	
presente convocatoria, disponiéndose de cuarenta minutos para su realización 
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Las respuestas contestadas correctamente se valorarán cada una de ellas con 0,4 puntos, las contestadas incorrectamente se 
penalizarán con 0,25 puntos, y las no contestadas no penalizarán 

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, requiriéndose para aprobar obtener una puntuación mínima de 5,00 puntos 
La puntuación máxima de la fase de oposición es de 10,00 puntos 
Novena —Calificaciones definitivas.
La	calificación	final	será	la	obtenida	en	la	fase	de	oposición,	siendo	la	puntuación	total	máxima	que	se	puede	obtener	de	10	

puntos, resultando eliminados automáticamente los opositores que no superen la fase de oposición por no haber obtenido los 5 puntos 
en cada una de las pruebas 

En	caso	de	que	dos	o	más	aspirantes	obtuvieran	la	misma	calificación,	se	recurrirá	a	una	entrevista	curricular	para	proceder	al	
desempate, que consistirá en la valoración del currículum vitae del aspirante y en la realización de una entrevista, que tendrán lugar 
en el mismo acto, cuya puntuación total máxima será de 10 puntos y su valoración se hará de conformidad con lo dispuesto en los 
siguientes párrafos 

La entrevista curricular se baremará del siguiente modo:
a) Formación:
Los cursos de formación, seminarios, jornadas y congresos realizados y debidamente acreditados, relacionados directamente 

con	los	conocimientos	necesarios	para	el	desempeño	de	la	plaza,	superados	en	los	Centros	Oficiales	o	concertados,	y	aquellos	impartidos	
por organizaciones sindicales que se encuentren incluidos en Planes de Formación Continua, según su duración, serán valorados, cada 
uno, con arreglo al siguiente baremo:

—  Entre 15 y 34 horas lectivas, o entre 2 y 4 días: 0,10 puntos 
—  Entre 35 y 69 horas lectivas, o entre 5 y 8 días: 0,15 puntos 
—  Entre 70 y 99 horas lectivas, o entre 9 y 15 días: 0,20 puntos 
—  Entre 100 y 200 horas lectivas, o entre 16 y 30 días: 0,25 puntos 
—  Más de 200 horas lectivas, o más de 30 días: 0,35 puntos 
Puntuación máxima del apartado de Formación: 3,00 puntos 
b) Experiencia:
Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos de igual o similares características a la plaza 

a la que se aspira 0 020 puntos 
Por cada mes de servicios prestados en la empresa privada, en puestos de igual o similares características a la plaza a la que se 

aspira 0 010 puntos 
Puntuación máxima en este apartado 4 00 puntos 
c) Entrevista:
Tendrá especial incidencia en su trayectoria formativa, trayectoria profesional, experiencia y conocimientos adquiridos en 

relación a las funciones y tareas del puesto a desempeñar 
Puntuación máxima del apartado de Entrevista: 3,00 puntos 
La	justificación	fehaciente	de	los	méritos	que	se	aleguen,	a	efectos	de	la	correspondiente	valoración	del	currículum	vitae	por	

parte del Tribunal seleccionador, será mediante la aportación de los siguientes documentos:
— Para acreditar la formación:
  En su caso, para acreditar los cursos de formación y perfeccionamiento se presentará fotocopia compulsada del título, 

certificado	o	credencial	de	asistencia,	donde	se	especifique	el	número	de	horas	de	duración,	el	centro	oficial	u	organismo	
de formación y relación clara del contenido sobre el que verse 

— Para acreditar la experiencia:
•	 	Para	 los	 servicios	 prestados,	 antigüedad	 y	 experiencia	 en	Administraciones	 Públicas:	 Certificación	 expedida	 por	 la	

Administración Pública contratante, o bien, original o fotocopia compulsada de los contratos de trabajo registrados y 
sellados	por	la	Oficina	del	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	o	Servicio	Público	equivalente	en	las	CC.AA.,	en	el	que	
conste	 categoría	profesional,	 acompañado	de	 los	 correspondientes	 certificados	de	 empresa	o	 informes	de	vida	 laboral	
expedidos por la Seguridad Social 

•	 	Para	los	servicios	prestados	en	la	empresa	privada:	Original o fotocopia compulsada de los contratos de trabajo registrados 
y	sellados	por	la	Oficina	del	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	o	Servicio	Público	equivalente	en	las	CC.AA.	en	el	que	
conste	categoría	profesional,	acompañado	de	los	correspondientes	certificados	de	empresa	o	de	los	certificados	expedidos	
por la Seguridad Social 

En defecto de contrato, podrá presentarse recibo de nómina  Si existiese contradicción entre el contrato y el informe de vida 
laboral	en	cuanto	a	la	categoría	laboral,	se	estará	a	la	definición	que	por	este	concepto	figure	en	el	contrato	laboral.

El Tribunal podrá recabar de los interesados las aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que estime necesaria 
para la comprobación de los méritos alegados 

Décima —Relación de aprobados, presentación de documentos y propuesta de nombramiento.
Terminada	la	calificación	del	proceso	selectivo	el	Tribunal	publicará	en	el	tablón	de	anuncios,	sede	electrónica	y	página	web	

del ayuntamiento relación de los opositores que hubiesen superado el mismo, por orden de puntuación y efectuará propuesta de 
nombramiento, en régimen de interinidad, a la Alcaldía- Presidencia a favor de los/as aspirantes que hubiese obtenido mayor puntuación 
en el presente proceso selectivo 

El número de aspirantes propuestos para su nombramiento no podrá superar el número de plazas convocadas, por lo que el resto 
de los opositores referidos no podrán tener la consideración de aprobados en el citado proceso selectivo 

Los aspirantes propuestos presentarán en este Ayuntamiento dentro del plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación 
anteriormente referida, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la 
Base Tercera de la Convocatoria 

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentase su documentación o no 
reuniese los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado funcionario en régimen de interinidad, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiese podido incurrir por falsedad 
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Undécima —Constitución y funcionamiento de la bolsa de trabajo.
Todas las personas que superen el procedimiento selectivo serán incluidos en una bolsa a los efectos única y exclusivamente 

de	 la	ejecución	de	 la	Línea	5	«Mejoras	de	espacios	productivos	y	de	 formación	con	mayores	de	45	años	y	dificultad	de	 inserción	
laboral (y otros colectivos)» del Programa Empleo y Apoyo Empresarial (PEAE) del Plan Provincial de reactivación económica y 
social 2020/2021 (Plan Contigo) de la Diputación de Sevilla en este ayuntamiento, al objeto de cubrir de manera rápida y ágil futuras 
situaciones que pudiesen producirse durante su ejecución 

El orden de prelación de la Bolsa vendrá determinado por la mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo, y en el 
supuesto de empate, se discernirá tras la celebración de una entrevista curricular que determine el candidato más idóneo en base a la misma 

Los aspirantes que sean llamados para ser nombrados y no presentasen la documentación en el plazo de cinco días hábiles desde 
el llamamiento, serán excluidos de la bolsa de trabajo 

La renuncia supondrá la expulsión de la bolsa de trabajo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias o causas 
justificadas:

—  Encontrarse prestando servicios en otra entidad, ya sea pública o privada, para lo cual deberá aportar en el plazo de cinco 
días	hábiles	el	correspondiente	justificante	o	contrato	de	trabajo.

—  Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas 
—  Enfermedad que impida el desempeño del puesto de trabajo, siempre que se acredite debidamente, debiendo presentar en 

el plazo de cinco días hábiles el correspondiente informe médico o parte de baja 
—  Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo 
En estos supuestos, el aspirante conservará su orden en la bolsa de trabajo, si bien, se llamará inmediatamente al siguiente 

aspirante	que	figure	en	la	bolsa	de	trabajo.
La	presente	bolsa	de	trabajo	estará	vigente	hasta	que	finalice	la	ejecución	de	la	Línea	5	«Mejoras	de	espacios	productivos	y	

de	formación	con	mayores	de	45	años	y	dificultad	de	inserción	laboral	(y	otros	colectivos)»	en	el	marco	de	las	acciones	del	Programa	
de Empleo y Apoyo Empresarial aprobado en el Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020/2021 (Plan Contigo) de la 
Diputación de Sevilla, en el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 

Duodécima —Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal 

podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley 
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del 

excelentísimo	Ayuntamiento	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	última	publicación	en	el	«Boletín	Oficial»	
de la provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 114 1 c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  
En	el	caso	de	 interposición	de	 recurso	de	 reposición,	 se	deberá	esperar	a	que	éste	se	 resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pueda	ser	
entendido como desestimado en virtud de silencio 

anexo I
Modelo de instancia

1 —Datos de la convocatoria.
 1 1 Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 
	 1.2	Plaza:	Oficial	de	1.ª	de	Obras	(funcionario	interino).
 1 3 Convocatoria «BOP» (día/mes/año):
 1 4 Sistema de Selección: Oposición 
II —Datos personales.
 2 1 Apellidos y nombre:
 2 2 Documento nacional de identidad:
 2 3 Fecha de nacimiento:
 2 4 Domicilio:
 2 5 Población y provincia:
 2 6 Teléfono:
III —Titulación.
 3 1 Titulación:
 3 2 Centro de Expedición y fecha:
IV —Relación de documentos y justificantes que se acompañan:
 4 1  Fotocopia del documento nacional de identidad 
	 4.2.	Justificante	del	Ingreso	de	los	derechos	de	examen.
La	persona	abajo	firmante	solicita	ser	admitido/a	al	proceso	selectivo	a	que	se	refiere	la	presente	instancia,	declara	que	son	

ciertos los datos consignados en ella y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria  Asimismo, 
que queda informada sobre el tratamiento de sus datos 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  LEY ORGÁNICA 3/2018 DE 5 DE DICIEMBRE

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 
Domicilio del responsable: Dirección: Plaza de la Mujer Trabajadora s/n 
 Cif: P 4108600-J 
 Sede electrónica:
 https://sede sanjuandeaznalfarache es/opencms/opencms/sede 
 Teléfono: 954179220 
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Finalidades:	 La	finalidad	de	este	tratamiento	es	la	gestión	de	procesos	selectivos	en	materia	de	personal.
  Los tratamientos relacionados con pruebas de concurrencia competitiva están afectados por la 

normativa	sobre	 transparencia,	por	 lo	que	los	datos	personales	 identificativos	de	 las	personas	
participantes y sus resultados en las pruebas serán publicados en los medios habilitados al efecto 

Conservación de los datos:  Sus datos serán conservados durante el periodo establecido por el tratamiento, la legislación 
aplicable y los requerimientos aplicables a la conservación de información por parte de la 
Administración pública 

Legitimación/Bases jurídicas: Consentimiento de persona interesada 
  Ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de 

una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
  Desarrollo de las competencias municipales conferidas por la legislación estatal y autonómica 

reguladora del régimen local  Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

 Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto del Empleado Público 
 Ley 7/1985 de dos de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local 
  R D  Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local 
 Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
  R D  896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a 

que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Administración Local 
  Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 

  R D  364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración del Estado 

Destinatario de sus datos:  Sus datos podrán ser comunicados a las entidades públicas o privadas competentes o necesarias 
para el desarrollo de los procesos selectivos y en los supuestos previstos por la ley 

Derechos:	 	Usted	puede	ejercer	sus	derechos	de	acceso,	rectificación,	supresión,	oposición,	limitación	del	
tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado 

  Para ejercer estos derechos, Vd  debe dirigir una solicitud al Ayuntamiento de San Juan de 
Aznalfarache, indicando «Delegación de Régimen Interior» en la que conste claramente, 
además de su petición, su nombre, apellidos y copia o referencia a un número de documento 
válido y vigente acreditativo de su identidad (DNI, NIE, Pasaporte) 

 Esta solicitud puede realizarla mediante:
	  	(1).	 Correo	 ordinario.	 Dirigido	 al	Ayuntamiento	 de	 San	 Juan	 de	Aznalfarache.	 Registro	

de Entrada, Plaza de la mujer trabajadora s/n 41920  Sevilla  Indicando «Delegación de 
régimen interior Protección de Datos» 

	  (2).	Instancia	en	Sede	Electrónica.
	 	En	 todos	 los	 casos,	 el	Ayuntamiento	 debe	 verificar	 su	 identidad	 como	 titular	 de	 los	 datos.	

Para	esta	verificación,	el	Ayuntamiento	utilizará	la	potestad	de	verificación	especificada	en	la	
Ley Orgánica 3/2018  Asimismo, Vd  puede realizar reclamaciones sobre sus derechos ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (www aepd es) 

A ………… de ……………………… de 202…
Sr  Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 

anexo II
Temario

Tema 1   La Constitución Española de 1978 (I): Características  Estructura  Título Preliminar  Título Primero: De los 
derechos y deberes fundamentales  Capítulo Segundo: Derechos y Libertades  Título II: La Corona  Título III: De 
las Cortes Generales  Capítulo Primero: De las Cámaras  Capítulo Segundo: De la elaboración de las leyes 

Tema 2   El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y competencias 
Tema 3   El municipio: Concepto, elementos, organización y competencias 
Tema 4   El acto administrativo  Concepto  Elementos  Clases  La validez de los actos administrativos; nulidad y 

anulabilidad.	 Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	 Recursos	 administrativos.	Alzada	 y	
reposición; el recurso extraordinario de revisión 

Tema 5   Conceptos generales sobre albañilería  Herramientas, uso y mantenimiento 
Tema 6   Materiales de construcción  Maquinaria de construcción, tipología, usos, mantenimiento, principales reparaciones 

y trabajos de albañilería 
Tema	7.	 	Los	 planos.	 Lectura	 de	 un	 plano.	 Diferentes	 elementos,	 escalas,	 simbología,	 representaciones	 gráficas	 y	 su	

interpretación  Operaciones matemáticas, escalas 
Tema 8   Instalaciones eléctricas, de gas y agua en la construcción 
Tema 9   Cimientos  Cimentación continua y discontinua  Cimentación aislada  Zapatas  Entibaciones 
Tema 10   Paredes  Fábrica de tapial  Fábrica de adobes  Fábrica de sillería  Fábrica de mampostería 
Tema 11   Aparejo: Sus clases  Denominaciones especiales de los grosores  Tipos de aparejos: Ligeras nociones  Clases de 

paredes 
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Tema 12   Construcción de paredes  Replanteo de paredes  Normas para la construcción y materiales  Colocación de los 
mismos  Condiciones Generales que debe reunir una pared 

Tema 13   Pilares  Clases de pilares: Descripción  Replanteo de pilares de ladrillo 
Tema 14   Construcción de suelos  Suelos de envigado de madera y de hierro  Suelos de forjado cerámico con encofrado  

Suelos de forjado cerámico sin encofrado 
Tema 15   Solados y Pavimentos  Tipos  Construcción de pavimentos 
Tema 16   Red de evacuación de aguas residuales y pluviales  Partes de la red  Instalación de la red vertical  Instalación de la 

red horizontal 
Tema 17   Recibido de puertas y ventanas de madera  Colocación de carpintería metálica  Ventanas de guillotina  El bateaguas 

de la ventana 
Tema 18   El hormigón  Ideas Generales  Calidad del hormigón y de sus componentes  Proporciones de agua de amasado  

Compacidad  Formas de asentamiento 
Tema 19   Replanteo y ejecución de escaleras, rampas y pasos peatonales, según la Ley de accesibilidad  Orden VIV 561/2010 
Tema 20   Ley de Prevención de Riesgos Laborales  Medidas de Seguridad  Conocimiento de medidas de protección 

colectivas.	Identificación	de	los	peligros.
Lo que se hace público para general conocimiento 
San Juan de Aznalfarache a 3 de marzo de 2022 —El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Fernando Jesús 

Pozo Durán 
34W-1355

————

TOCINA

Doña Francisco José Calvo Pozo, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, por medio del presente:
Hace saber: Que mediante resolución de Alcaldía núm  2022-0159 de 21 de febrero se ha aprobado lo siguiente:
Primero  Aprobar la convocatoria y las bases de selección para la cobertura en propiedad de una plaza vacante de funcionario 

de carrera de este Ayuntamiento mediante oposición libre, siguiente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE FUNCIONARIO DE CARRERA MEDIANTE 

OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA LOCAL

Escala: Administración Especial 
Subescala: Servicios Especiales 
Categoría: Policía del Cuerpo de la Policía Local 
Grupo: C 
Subgrupo: C1 
Número de plazas: 1 
Nivel C D : 14 
1. Objeto de la convocatoria.
1 1  Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y 

a través del procedimiento de selección de oposición, de una plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento de Tocina, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local 

1 2  El número de plazas convocadas será ampliable, en función de las vacantes de la categoría de policía del cuerpo de la policía 
local de Tocina, por cualquier causa durante el desarrollo del presente proceso selectivo  Dicha ampliación se realizará a petición del 
órgano competente del Ayuntamiento de Tocina y se hará pública en la forma prevista en la Base 7 4  mediante Resolución de Alcaldía 

Tales posibles ampliaciones se regirán igualmente por las presentes Bases, y en todo caso, deberán ser dispuestas con 
anterioridad al trámite de publicación de la relación de personas aprobadas en la fase de Oposición del presente proceso 

1 3  Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente 
en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2021 

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales, 

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía	Local,	Decreto	66/2008,	de	26	de	febrero,	por	el	que	se	modifica	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	promoción	
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	31	de	marzo	de	2008,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local 


